
CESION uE PARTICIPACIO- 
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2 NES SOCIALES A FAVOR  LEL 

¡AN “Eo y SENOR ABOGADO  DIOMEDES 

  

    

     
   

  

    
   

    

CEDENO ZANBRANO — POR EL 

  

INGENIERO NELSON YCAZA 

Abogada 6 CORDOVA. — 

Sara Calderón R. 
NOTARIA XXV 7 

Guayaquil - Ecuador 

     
       CUANTIA" S5/. 1.000,00. 

8 En la ciudad de Guayaquil , Capital de la Provincia 

del Guayas, República del Ecuador, hoy día Martes 

10 diecisiete de NOVIEMBRE de mil novecientos 

11 ochenta y siete; ante mi, Abogada SARA CALDERON REGA- 

12 TTO , NOTARIA VIGESIMA QUINTA de este Cantón , com- 

13 parecen en la celebración de la presente escritura 

14 las siguientes personas 2 Por una parte el señor 

15 NELSON YCAZA CORDOVA, quien declara ser de estado 

16 civil casado, Ingeniero, con cédula de — ciudadania 

17 número cero siete cero cero dos cero tres cuatro 

18 nueve Cero, por. sus propios derechos,, y por otra 

19 parte el senor BIOMEDES CEDENO ZAMBRANO, quien 

20 declara ser de estado civil soltero, Abogado, con 

21 cédula de ciudadania número uno cero siete cinco 

22 dos cinco dos uno uno cero, por Sus propios 

23 derechos.- Ambos” comparecientes declaran que son 

2 ecuatorianos mayores de «edad, domiciliados en 

  

ciudad, hábiles para contratar y a quienes de 
25 

26 cerlos doy fé.- Bién instruidos en el objeto y 

    

  

27 resultados de esta escritura de CESION DE FARTICIFA   | CIONES, a cuyo otorgamiento proceden con amplia           28            

PICHINCHA 724 Y SUCRE -  2do. PISO - OFICINA 3  - TELEFONO: 513310 - GUAYAQUIL - EQUADOx



ed
 

no
 

entera. libertad para ue sea elevada a escritura 

¡ — pública 2 presentaron puta 5 d 2n0o 

| _ ena e OA E 

. M N a: NOR N_( AR a = 0 

Ñ Te Era EL a ib) As a Aro 3 ES 

l incorporar n en _ de ] conste la CESION Ú 

PARTICIPACIONES que hace el Ingeniero Nelson z 

o órdova 3 a de Abogada ómedes edefñía 

| Zambrano ál_ tenor de las siguientes cláusulast= - 

EP RArINTER N - a) Ingeniero 

- NELSO CAazA CORDOVA a sus propio derecho an 

| alidad d DENTE; b Abogado LLO DENO 

| ZAMBRANO por 3 propios derechos en a ad 

de E MARA - 

. SEGUNDA A ECEDENTE S,- DOD - UNO,- La 

—Compañíía INMOBILIARIA YCABA C. LTDA e co 

| según consta de la Escritura otorgada ante el 

o Maldonar Ren a Or ima d Marzo de 

Ñ 0 E En 2 Ara GCnao a g 113 a e “3 

y inscribid en el Registro  Mercant ga Once de 

E da ad Oros Seren a Ae adn Q 

. an a d N Y RE = O - DOS, - Segú 

_ onsata "de as E a ha 3 otraraada ante 

_ Not a o A] E c] antón On 0) orge Ma onado 

 Rempella el treinta de Mayn de mil oque ento 

SE 17 ocha | anotada en ES 623.1 63 

   



     
se la :           celebráe 

5 Córdova. DOS - TRES." En sesión . de Junta General 

  

Abogada 6 Extraordinaria de Socios de la Corpaftil a 

Sara Calderón R. 
NOTARIA Xxv 7 - veintiseis E mil novecientos 

Guayaquil - A 

ochenta siete autorizh Ingeniero 

Nel san Córdova para que transfiera 

10 Sus participacio que posee 

capital social 

ábogada  Ditmedes  Cedefio 

Por 

  

resente escritura 

15 Ingeniera Nelsan Córdova transfiere una 

  

participación $ capital 

17 social de la Compafila INMOBILIARIA YCABÁ C,., LTDA., 

del sebor Abogada Diéómedes Cedefía 

Zambrana.” Tanto Cedente como Cesionario declaran 

expresamente que aceptan la transferencia de 

participación antes referida.” Se deja constancia 

tan 

participaciones Registro Mercantil   Cantén Guayaquil “la matriz de escritura 

constitución, z C socios 

compañia de sesponsabilidad Limitada INMOBILIARIA 

  

YCABA E. LTDA., será el siguiente: TRES - UNO.-   Ingeniero NELSON YCAZA CORDOVA, propietaria y 
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noventa acha. participaciones de Un mil SUCres 

cada una: TRES —- DOS. El señor GUILLERMO BAQUERIZO 

o VASQUE: Dropletaria de una  participacién de un 

- vil sucres: TRES - TRES. El Abogado DIOMEDES CEDENO 

0 ZAMBRANO, propietario de una participacién de Un mil 
í 

¡ 

e, 

SUCcres entre quienes se reúne toda el capital 

social de la compara que es de Cien mil  sucres, 

el que se encuentra integramente pagado. “ - 

CO UARTA; PRECIO Y. FORMA DE” FAGO. - El precio 

puro la cesión de participaciomes de que se trata 

a en esta escritura en la cláusula anterior, es el 

r 

) correspondiente a su valor nominal, esto es Un 

2] Mail Sucres, valor que el  CESIONARID, ha pagado 

o totalmente en dinero en efectiva y a completa 

satisfacción del Cedente, tanto Lederte Como 

Cesionario son de nacionalidad Ecuatoriana.” Agregue 

1 

! . 

| Y anteponga usted señor Natarino, las 
+ 
1 

' formalidades de estilo para la - validez 
t 

i perfeccionamiento de este instrumento. - 

denás 

y 

Sefiar 

A Notaria. Firmado) Natacha García Ozaetta, Abogada.” 

co Socios de la Compafla INMOBILIARIA YCARBA  L. 

celebrada el veintiscis de Octubre de 

4 

novecientos ochenta y siete, se autorizhá al 

seÑuor Ingeniero NELSON YCAZA CORDOVA, para 

e Que ent Acta de Junta General Extracrdinaria 

UN Registro  númnera tres mil cuatrocientos ochenta y 

siéte.- HASTA AQUI LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A 

ESCRITURA —FPUBRLIDA, DOCUMENTO” HABILITANTE.— CERTIFICO: 

de 

LTDA., 

mil 

Socia 

que 

   



  

   

   

  

MINISTERIO DE FINANZAS 
. JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS 

      NOMBRE O RAZON SOCIAL 

  

NOTARIA VI TSIMA QUIIMA DL CACITON 
POR CONCEPTO DE 

   

e? 

  

A Ma o se E 

cesion de participaciones ,0.ox,a In,.NULSON ICAZA CA..DOVA favor 4 
aniXX AD. BXBX  DIOMEDES CEDISÑO. CUAW.IZA  5/.1.000,50 

t-«Fiscales 
Ze. Slud. 

  

   

   

  

     LIQUIDADOR . JEFEDERE ACIONES 
: O RECIBIDOR “3 

  

cepto del Impuesto a favor de los Colegios “AGUIRRE ABAD” y “DOLORES SUCRE” 
Mil Adicional a las Escrituras Públicas. 

  

Le, 

o sobre la cuantía de $.. A... a a pur    

  

€ 

  

Guayaquil, 

  

TDI y , . y 32317/ E OLEO TT — 
taria____Orden NO...



     

  

      transfiera una de sus participaciones de 
  

  

      

  

   

   
: 

   Capital Sucial de 

         del       
   

favor Abogado  Diémedes 

                     Sebiara Maria Rosa Baquerizao           
    

Gerente General  — Secretaria.” Guayaquil, veintiseis 

      

        
Octubre de *     Abogada 6 mil novecientos ochenta y siete.- 

Sara Calderón R. 
NOTARIA XXV 7 

Guayaquil - Ecuador 

oo. 8 

             

   
SON COPIAS. - Queda agregada el comprobante de pago     

  

    
               

  

       

        
      

E los 

  

    
      

Colegios Nacionales "AGUIRRE ABAD" 

        

      “DOLORES. SUCRE" de esta Ciudad. — LE TDA esta         

    
1 

ben en unidad ide acta, Y donmigo él Nótario DOY FE.     13 

   
24: 

25   l S£ OTORGO 

. 

OO] 

26     ANTE MI, un fe de ello confiero este TERCER 
27 V — 

    TESTIMÓNID , en cuatro fojas útiles que «elle y - 
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fizuo " le ciudad de Guayaquil , a Velntisala de 

pevicnnes, de mil novecientos oche e y/ mim 
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o Je 2. AN 7 

    O de E 
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po . Cs 2osi me a es 

EA
 

La
 

os . : A ñ 

, ejín respectiva.- Uuayaquil, ocho de 16t Aa mil q So 

o STEP Y% 
4 síeto.- El Registrador Mercantil. a a NS 

A AAPP 

i 
PA 

: ¡ 

DOY Fw: _Que en esta fecha y al margen de la ma 

  

correspondiente , tome” nota de la cesión de partici- 

í paciones a Que Se refiere el testimonio de la escri- 

    

Ll : 

' tura pública que antecede. -Guayaquil, noviez bre vein Ñ : 

tisite de mil novecientos ochenta y siete s 
A 

| (27 , Ef: ti 

| —xoramo serraao DEL | SN-6 LH 

: CRREIFICO: ama san fecha de hey, se tomó nota de la sesión .partís; á E 

que csrticno agar escritura a foja 3.70% del Registre Noercantil,-inbre de |; E 

, Á 

, Industriales, de mil nevecientes setenta 4 soho, ad margen de la inserip, 

v % 

  

   
   


